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PARTE OFICIAL. 

MINISTERIO DE ESTADO.
S. M.  la R e i n a  y su augusta  H e r m a n a  la S e r e 

n ís ima Sra .  In f an ta  D o ñ a  Lu isa  F e r n a n d a  c o n t i 
n ú a n  sin no ved ad  en su i m p o r t a n t e  salud .

Dios  g u a r d e  á V. S. mu cho s  años.  A r a n j u e z  9 de 
M arz o  de í 8 4 4 .= L u is  G on zá lez  B ra vo .= S r .  D.  J u a n  
Jo sé  J e  A r g u i n d e g u i .

MINISTERIO DE GRACIA I  JUSTICIA.
Circular.

D ese an d o  la R e i n a  nues tra  Se ño ra  qu e  al a d o p 
ta rse  d e n t r o  del c í rcu lo  de las a t r ibu c io nes  de su G o 
b ie rno  las mejoras  y re formas reclamadas  por  la t r i s 
te s i tu ac ió n  de los semin ar io s  conci l ia res  co nf or m e  
á las leves y á l o s  sagrados  Cánones  , y á la n a t u r a 
leza , objeto y cons t i tuc ione s  de estos i n s t i t u t o s ,  se 
h a y a n  r eu n id o  y-ut i l izado todas las not icias  y da tos  
necesar ios para  qué  este min is te r io  p roc ed a  con m a 
d ur ez  y ac ie rro en ton  i m p o r t a n t e  m a t e r i a ,  s£ ha 
se rv id o  S. M .r e s o lv e r  que  á la m a y o r  brevedad ,  v con  
toda  la especificación que  le 6ea pos ib le ,  in f o r m e  V .  S. 
acerca de cada uno  de los puntos  s igu ien tes :

í? Sobre  él n u m e r o  de seminar io^ conc il ia res  q u e  
existari  en esa diócesi s ,  y en el caso de ha b e r  nías 
de u n o ,  sobre  la conven ienc ia  de la supres ión  de los 
q ue  no se e st imen precisos.

2? No ex is t iendo  n i n g ú n  semin ar io  co nc i l i a r  en 
esa diócesis,  si c o n v e n d rá  establecer  alguno ; en qué  
p ob la c ió n  ; si hav algún o t ro  estab lec imiento  aná lo
go qu e  pueda sin grave dificultad y con u t i l idad  n o 
to r i a  apl icarse i  t an  i m p o r ta n t e  objeto , y cuál es el 
i n s t i tu to  especial  del estab lec imiento qu e  h u b ie r e  de 
esta clase.

3? So b re  la n a tu ra le za ,  o r igen é im p o r t e  de las 
ren t as  de cada  un o  de ios seminar ios  que  existen ,  
con e x p re s ió n  de las que  procedan  ó h a y a n  proce
d ido  de d iezmos ,  pensiones sobre  m i t r a s ,  censos y 
fincas rust ¡cas  ó urb ana s .

4? Sob re  la can t i dad  á que  deba ascender  a n u a l 
m e n te  la do tac ión  de cada se m in a r i o ,  expresándose  
po r  m e n o r  el m o d o  y forma de su apl icación  y d i s 
t r i b u c i ó n .

ó? A ce rc a  de la c a p a c id ad ,  u t i l i d ad ,  solidez y 
estado actua l  de los edificios que  s i rvan  ó h a y a n  s e r 
v ido p a r a  se mi nar io s ,  ex p r e s a n d o  los que  c o n t i n ú e n  
dest inados á este ob je to ,  asi como los que  se h a y a n  
ap licado á o t ros ,  y en esta hipótesi  á v i r t ud  de qué  
o r d e n ,  en qu é  época y por  qué  causa.

6? Acerca  del estado de las b ib l io te ca s , enseres y 
demás objetos del uso científico*, religioso y d o m é s 
t ico d é l o s  re fer idos ins t i t u to s .

7? A ce rca  de la ín d o le ,  es tado y m é to d o  de la 
enseñanza  qu e  en ellos se d é ,  con exp re s i ón  de los 
oficios de d i recc ión  y de i n s t r u c c i ó n , de las d o ta c io 
nes que  gocen las personas que  los e je rz an ,  y de los 
l ib ros  de as ig na tu ra  cor respondien tes  á cada curso.

tí.0 Sobre  el n ú m e r o  de semina r i s tas  i n te r n o s  y 
de a lum nos  ex t e rnos  que  haya  en cada un o  de estos 
in s t i tu to s  en el p resente  año  esco lás t ico , y que  ha ya  
h a b id o  en los cu a t ro  años a n t e r i o r e s ,  con las obser
vaciones qu e  Y.  S. est ime op o r tu n as  en orden  al 
ap ro v ech am ien to  de los es tu d i an te s  de ambas  clases, 
asi en lo mora l  como-en  lo l i te rar io ,  y á su a u m e n to  
y d i m i n u c i ó n  en los respect ivos periodos .

9° Sobre  los in co nv en ien te s  ó ventajas de p e r m i 
t i r  el ingreso y enseñanza  de a lumno s  ex te rn os  en 
ios refer idos  ins t i t u to s ,  asi bajo el aspecto l i t era r io  y 
d i sc ip l in a l ,  como bajo el económico  ; é igua lme nte  
acerca  de los inc on ve ni en t e s  y venta jas  de h a b i l i t a r  
é in c o r p o r a r  en las un iver s id ades  los cursos  de filo
sofía ganados  en  los seminar ios,  con  ap l icac ión á c a r 
re ras  d i s t in tas de la eclesiástica.

10. Y  ú l t i m a m e n te  acerca de la u t i l idad  que  p o 
dr ía  p r o d u c i r  la adop c ió n  por  par te  de los diocesa
nos  de un  p la n  de es tud ios  r i gu ro sa m ent e  un i f o rm e

que  prescribiese el go bierno  para  todos los semina
rios del reino.

S. M.  se promete  que  esmerándose  V.  S. en res
p o n d e r  deb ida mente  á su augusta conf ianza ,  al e v a 
cu a r  el i m p o r ta n t e  informe que  de su Real  o rde n  se 
le p u l e ,  desempeñará  Y. S. este encargo  con la i m 
pa rc ia l id ad ,  p ro fu n d id ad  y ex tens ión  qu e  requ iere ,  
y da rá  en ello una  nueva  mues t ra ,  asi de su i l u s t r a 
c ió n ,  como de su celo por  el bien de la Iglesia y del 
Í G t 'd ü .

De Real  o rden  , comun icada  por  el Sr .  Mi nis t ro  
de Grac ia  y Jus t ic ia  lo digo á V. S. para su c u m p l i 
miento.  Dios guarde  á V. S. muchos  años.  M a d r id  9 
le Marzo  de 1844.=El Su bs ec re ta r io ,  M a n u e l  O r t i z  
le Zóñiga .

S. M.  la Reina  por decre to  de 9 de E n e r o  ú l t i 
mo tuvo á bien n o m b r a r  para una  plaza de m in i s t ro  
de la audienc ia  de Sevilla , que  se hal laba vacan te  
p o r  jub i lac ión  de D. Fra nc is co  de Pa ula  Miguel  S á n 
chez,  á D. J u a n  José  Gonzá lez  N a n d i n ,  fiscal e lec
to de la de G r a n a d a .

P o r  ot ros  Reales decretos de 12 del p rop io  mes 
se s irvió S. M. n o m b r a r  á D. Fr anc i sco  de P a u la  
Gonzá lez  O lm e d o ,  magis t rado  cesante de la a u d i e n 
cia de O v i e d o ,  para  una  plaza de mi n is t ro  de la de 
G r a n a d a ,  vacante  por  cesación de D.  Miguel  M a r 
t ínez:  para  o t ra  plaza de mi n is t ro  de la misma a u 
dienc ia  de V a le n c ia ,  vacante  por  cesación  de D o n  
F é l ix  C a m p a n e r ,  a D. J o a q u í n  d e  R o n c a l i ,  naagís- 
t r ado  de la de B úr go s ,  reemplazándole  en esta ú l t i 
ma D. M a r i a n o  Ro dr íg uez  E l g u e r a , .minis t ro  ce san
te de la aud ienc ia  de Val l ado l id :  p a r a  o t ra  plaza de 
la de Va l la do l id ,  vacante  po r  ju b i la c ió n  de D. P e 
dr o  Pascasio C a lv o ,  á D.  M a n u e l  L u c e ñ o  , fiscal 
electo de la de Gáceres.

F in a lm e n te  por  Reales decretos de 19 del mismo 
mes tuvo  á bien S. M. n o m b r a r  fiscal de la a u d i e n 
cia de Cáceres á D. F ranc is co  de P a u l a  A r p e ,  juez 
de pr imera  ins tanc ia  cesante :  para una  plaza de m i 
n is t ro  de la audienc ia  de Z a r a g o z a ,  vacante  p o r  
t raslac ión  ríe D. M a r i a n o  M o n t a ñ é s ,  á D.  Fr a n c is c o  
A n t o n i o  C a l a t a y u d ,  electo para  la de Mallorca : pa
ra o tra plaza de d icha  audienc ia  de Z a rag oza ,  va
cante po r  sal ida á o t ro  dest ino de D. Miguel  S a r -  
r a ld e ,  á D. G abr ie l  H e r r e r a ,  fiscal electo d é l a  de 
B a r c e l o n a : para  la plaza de fiscal de la aud ien c ia  de 
M a l lo rc a ,  vacante  por  cesación de D. M at eo  Bazan,  
á D. V icente  Al fonso  y M a r t í ,  juez  de p r im e ra  i n s 
tanc ia  electo de G r a n a d a :  para otr3 plaza de fiscal 
de la audienc ia  de la C o r u ñ a , vacante  po r  cesación 
de D.  J acobo  Ul loa , á D. Beni to  Casielles M ea n a ,  
juez de p r im era  in s tanc ia  cesante de Lug o;  y dec la 
r a r  cesantes á D. Celes tino N u ñ e z ,  fiscal de la a u 
diencia de B a rce lo na ,  y á D.  Fr a n c i sc o  González,  
m in is t ro  de la de Ov iedo .

M IN ISTER IO  D E H A CIEN DA .
Negociado núm. 4.

P a r a  a te nd e r  á los enormes  y e x t r a o r d i n a r i o s  
gastos que  causaba la gue r r a  civil  se vio el G o b i e r 
no  en  la g ravosa necesidad de valerse de o p e r a 
ciones de c r éd i to  d a n d o  en g a ran t í a  á los p r e s t a 
mistas  valores del E s ta d o  en can t idades  m u y  c o n 
s ide rab les ;  y como la pr imera  a tención de S. M^ la 
R e i n a ,  desde el m o m en to  en q u e  comenzó  á ejercer 
su po de r  s u p r e m o ,  se lijó s o b r e d a  s i tuac ión  de la 
H ac ie n d a  pública para mejorarla  en cu an to  lo pe r 
m i t a n  las desastrosas consecuenc ias  de la época pa
s a d a ,  y  establecer  un  o rd en  r igoroso  en todas las 
ope rac iones  de su a d m i n i s t r a c i ó n , era cons iguien te  
q ue  S. M .  deseára con ocer  el estado  que  tuv iese  el 
c u m p l i m ie n to  de aquellos c o n t r a to s ,  y que  acor dá ra  
la l iq u i dac ió n  de todos el los,  para que  gua rdánd ose  
la fe de bid a  á las est ipulac iones  c o nt r a i das  por  los 
G o b ie r n o s  predecesores ,  se re in tegrara  el T e so ro  
públ ico  de lo que  se le estuviese debiendo.  Con tan  
i n te r esan te  y jus to  -objeto,-después que  por  los datos 
presen tados  por  la c o n t a d u r í a  general  del re ino  se 
d e m o s t r a r o n  los. considerab les  descubiertos  en que  
se ha l lan  los refer idos  pres tamis tas  pa ra  con  la H a 

c ienda  públ ica , pa r t e  po r  no haberse  sa t i sfecho  í n 
te gramente  las sumas  es t ipuladas con  e l l a ,  y p a r t e  
por  las ent regas  de los valores que  rec ib ie ron  en d e -  * 
pósito como pr enda  de sus ade lan tos ,  tuvo  á b ien  
S. M.  e x p e d i r  las Rea les  órdenes  de 12 y . 16 de E n e -  : 
ro y 11 de F e b r e r o  ú l t im o s ,  en que  ade im s  de p re s 
c r ib ir se  la l iqu id ac ión  general  de todos los cont ra to* . ,  
de esta clase hechos a n te r i o r m e n t e ,  se fi jaron reglas ; 
equi ta t ivas  para  que  ios deudores  so lv en ta r an  sus ■; 
descubier tos ,  di spensándoseles todas las ventajas q u e  • 
e r an  compatib les con la conservac ión  de los de re 
chos de la Hac ienda  púb l ica ,  y prefi jándoles como 
plazo fatal  para  gozar  de estos beneficios el 1? dtT , 
cor r i en te  mes de Marzo .  Pa rec í a  i n dudab le  q u e á  f a 
vor  de estas di sposiciones el Tesoro  se r e io ie gr a r ia  
p u n tu a lm e n te  de cuanto  se le está de bie ndo  por  c o n -  
secuenc ia  de todos los con t r a tos  ce lebrados hasta el 
día sobre  an ticipaciones  de fondos ,  pues no se podía , ,  
s u p o n e r  que ios prestamistas demorasen  el c u m p l í -  ! 
mie n to  de sus obl igaciones c u a n d o  el G o b ie rn o  de 
S. M.  se ha m os t rado  tan exacto  y religioso en ac a 
ta r  las que  le competen  ; pero  como por  desgrac ia  • 
haya  acred i tado  la exper ienc ia  que  pa ra  conseguir lo  ó 
es ind ispensable  a d o p ta r  d isposiciones n u s  severas  
que  Jas que  ante r io rmen te  se han  p rescr i to ,  resuel ta  
S. M. á pro cede r  en este grave  a s u n t o  con toda  da 
firmeza y r igidez  que  prescr ibe  la just ic ia  y reclama 
el bu e n  or den  de la ad m in is t ra c ió n  económica  del  
E s t a d o ,  ha ten ido  á bien c re a r  una  comis ión  especial 
bajo la p res idenc ia  de V. S . , como c o n ta d o r  geheráL- 
del r e i n o ,  y compues ta  de D. J o a q u í n  Díaz  Canéja* 
S e n a d o r ;  de D. A ni c e to  de A l v a r o ,  p res idente  d w ’ 
la ju n t a  de venta de bienes nac iona les ,  y dé ioaí Di-Ó 
putados  á Cor tes  D.  A le j a n d ro  Ol ivan  y D. E u g é -  ' 
n io  M o r e n o  L ó p e z ,  la cual  se encargue  pr iva t iv a-*  
m en te  de la l iqu idac ión  genera l y defini t iva de todos j  
los co nt ra to s  de an t i c ipac ión  de fondos  que  se h a ~ ,  
l ian pendien te s ,  y de ha ce r  i r remis i b le men te  efectivo*! 
los alcances que  p o r  consecuenc ia de d icha  l i q u i d a 
c ión  resu l ta ren  á favor  del Teso ro  públ ico , a r reg lan-  
do  sus operac iones  á las d ispos ic iones s iguientes :

1? La c o n ta d u r í a  general  del re ino  remi t i rá  
d ia tame nte  á la comis ión el estado  expres ivo  é i n d i 
v idua l  de todos  los con t ra tos  de an t ic ipac ión  dé fon- '  
dos que  esten pendien tes ,  y de los valores que  p o r  
consecuencia de ellos esten debiendo  a l  Tesoro  lo s1 
pres t ami s ta s ,  t an to  para  com ple ta r  las sumas  q u e  e s 
t i pu la ron  e n t r e g a r ,  como para  re in te gr a r  los efectos 
del E s t a d o  que  se les cons ig na ro n  en g a ran t ía .

2* Con presenc ia  de los docum en to s  or ig inales 
respect ivos á cada  c o n t r a to  y de todos los dema* a n 
tecedentes que  se cons ideren necesarios ,  p r oce de rá  la 
comis ión  á calificar cada una  de las pa r t id a s  c o m 
prend id as  en el estado re mi t id o  por  la cont adu r ía  ge® 
neral  del r e in o ,  aprobándola s  ó r e fo rm ándol as  según  
c c r r e sp ond ie re .

5 .a A  cada in teresado  prestamista  se comun ica rá  
la l iqu idac ión  respect iva á su c o n t r a to ,  pref ijándole 
el t é r m in o  preciso é im p ro ro g ab le .d e  ocho dias par*  
que  manifieste su co nf o rm id ad  ó exponga  los reparo» 
que le o c u r r i e r e n -  p r e s e n ta n d o  al mismo t iempo los 
documentos  de su co m p ro b a c ió n .  E n  vista de las c o n 
testaciones de los prestamistas , la comisión  resolverá*
def in i t ivamente  el alcance que  co n t r a  cada upo  
s u l ta r e ,  f i jando la c an t idad  qu e  bajo todos conceptos- 
deberá  r e in te gr a r  al Tesoro  para  sa ldar  las ob l igacio
nes de su co nt ra to .

4? Los  prestamistas  que no reclamasen sobre  la co? 
rr lunicacion que  se les pase ,  en te rándoles  de la l i q u i 
dac ión  de su co n t r a to  respec t ivo ,  serán tenidos por* 
conformes  en el! < y obligados á c u m p l i r  sus resultas!

ó* De  las resoluciones defini t ivas de la comis ión,  
decla rando^la can t idad  que  sea en deber  cada pre s 
tamista  al Tesoro  pu b l i co ,  se dará  cono cimi en to  at 
in t en d en te  de ja  p rovi nc ia ,  qu ien  procederá  á hacer? 
la efectiva e jecu t ivamente ,  sin a d m i t i r  excepc ión  al
guna  hasta que  esté acred i tado  el pago según  sé 
lia declarado por  regla general  para  la cobranza;  de 
los c rédi tos  fiscales. .,

6? Sin perjuicio del p ro n tp  y  e x a c to  c u m p l i m e n 
to de estas d i s p o s i c io n es , p rocederá  la comis ión  as i
mismo á poner  en ejecución la Real  o rden  que  en l i 
de F ebr e ro  ú l t im o  se comu nic ó  ai c o n t a d o r  general  
del reino  para ex ig i r  la co r r e sp o n d ien t e  nu m era c ió n  
de todos los valores dados  en g a r a n t í a  á  Jos p re s t a -



# ■ ' ♦.
¿mistas y'jsu publicación en la Gaceta. Todo lo cual 
comunico á V. S. de orden de S. M-, encargándole 
que proceda «con el celo y actividad <|«e le distinguen 
en cumplimiento de cuanto va prevenido sobre asun
to de tanto Ínteres y ¡urgencia para el servicio del 
Estado.

Dios ;guarde á V .  S. muchos años. Madrid 8 de 
Marzo de 1844:=G. Carrascó.nSr. contador .general 
•del reino.

PARTES RECIBIDOS EN 'EL [MINISTERIO
¡DE ‘L A  '-G Ü E fiA A .

Capitanía «general de los reinos de V a len cia  y  M u rcia .=  
E stad o  m ayor.=iExcm o. S r .= A  pesar de las disposiciones d< 
vigilancia que «tenia adoptadas , lognó Tioné atravesar la línea 

«con seis ú ocho de dos mas adictos *en la madrugada de est« 
día,, sufriendo sin embargo él luego de mis puestos inmediatos 
y la coíisecuencia de mis prevenciones adoptadas con antela
ción,, eu términos que perseguido descerca por partidas de ca
ballería ique destaqué al efecto , y  á^la ^caíbeza de una de ellas 
«el coronél de íLusitania Genffreras,, iban sido y a  alcanzados y  
presos Jíá mayor parte de los oficiales que le acompañaban , y  
¡me lisongeo«que «el mismo «Boné vendrá á sufrir coa estos el 
caíFíigo que las leyes tienen «taToado-á los traidores.

Form adas las tropas de todas armas en el llano inmediato 
al portazgo ,  reoibí al «frente de ellas las llaves de la plaza de 
manos déi cay untamiento., y  ú «nombre de S. M . las acepté, 
haciendo «conocer de v iv a  voz á estos valientes soldados ser 
una ofrenda -a S. M. debida á sus virtudes y  constancia , ha
biendo tfido victoreado su augusto nombre con un entusiasmo 
tan sincero «como difícil de explicar.

Ordenados "todos los cuerpos ,por antigüedad , y  ¡habiéndo
m e  hecho ¡preceder p o r el generad Senosiain con una compañía 
de ingenieros , otra de artillería , dos batallones de *Saboya y  
una mitad de Lusitauia para formar en la carrera , verifique 
m i entrada en la p laza  con todos los honores de ordenanza, 
siguiendo las tropas , á cu ya  «cabeza dispuse viniera él gene
r a l  Cotona r.

Disuélta la M ilicia  nacional , y  entregadas por bando a la 
hora y  media de mi llegada todas da« armas y  municiones asi 
de esta como «de das demas partidas de paisanos existentes en 
la plaza y  sus'fuertes , me ocupo de la organización de ayun
tamiento y  disposiciones de movimiento sobre Cartagena , que 
tendrá lugar en la madrugada de pasado mañana precisa
mente.

T endré él honor de -poner en conocimiento de V . E . ,  para 
qu e lio eleve al de S. M . , todos dos detalles «que puedan hacer 
conocer debida y  minuciosamente mis operaciones -, que no do 
hacen posible la prem ura de los momentos.

D io s  guarde á V .  E . muchos años. Cuartel general de A l i 
cante 6  de M arzo de «i844*'^®xcm o« ^ ^ —Federico de ¿Ronca- 
l i .= E x c m o . Sr. M inistro de  la ¡Guerra.

Capitanía «general »áe los reinos de V alen cia  y  M u rcia .=  
Estado ímayor.^=sExcmo. S r . : comunicación^ ¡que por ex
traordinario ¡he tenido «el honor de d irig ir á V .  E . <en este d ia, 
habrá hecho ¡conocer -á V .  E . hallarme y a  en la posesión de 
esta plaza y  sus fuertes.

A licante había quedado en ho-rfandad^ y  ocupado y o  en 
estos primeros momentos en la organización de ayuntam iento, 
en la disolución de la M ilicia  nacional., entrega de sus armas, 
de las partidas y  paisanaje armado-, que ha tenido lugar en el 
término de hora y  media que fijé por bando , apenas tengo 
instantes p ara la s  disposiciones generales de movimiento sobre 
Cartagena , destrucción de todas las baterías y dirección á d i
cha plaza del inmenso material que reuueo ambos parqwes , y  
para cu yo  total trasporte he necesitado disponer 800 carros; 
pero dé todos m odos, en el dia de pasado m añ an ad  , las tro
pas emprenderán la marcha , y  y o  lo verificaré <al siguiente con 
el objeto de que sucumba cuanto antes la revolución en aquél 
recinto.

En el de esta plaza , Excm o. S r  ,  ha quedado bien puesto 
el honor del G obierno, y  mis comunicaciones posteriores ha
rán conocer á V .  E . que son fielmente cumplidas las órdenes 
•de S .  M .., k cu y o  supremo «conocimiento *mego á V .  E. se dig- I 
ne elevar esta comunicación.

D ios guarde a  V .  E . muchos años. Cuartel general de A l i
neante 6  de M arzo do i844*= Fxc<mo. S r .^ F e d e rico  de R onca- 
Ji^sExcmo. Sr. M inistro de la G u erra.

PARTE NO OFICIAL.

NOTICIAS EXTRANJERAS
HOLANDA.

H a y a  s,g de Febrero.
Según os  com o ñique hace ma-s de tres s«enianas , el p ro yec

to de ley  relativo á poner un término á la crisis rentística de l< 
H olanda ha sido aprobado por la segunda Cám ara de los E s 
tados generales después de una discusión que ha durado sie
te días y  cuatro noches : 52 individuos , de 5y presentes, hai 
hecho uso de la p ala b ra , habiendo votado 32 eo favor del pro 
y e cto  y  a7  en contra.

Es digno de notar , y  puede citarse este hecho como ui 
ejem plo que debe seguirse en todo pais constitucional, que v a 
rios individuos de la oposición han votado eu favor de una me 
dida cu y a  desaprobación, que dependía de su vo to , hubiere 
producido infaliblem ente la caída del M inisterio , autor del pro
yecto , y  de quien varios de estos son adversarios declarados. P e
ro eo esta ocasión el patriotismo ha impuesto silencio á todo otre 
sentimiento. L a  oposición se ha convencido de que la medida 
de M r. V a n -H a lí podía salvare! E stado, y  ha prestado su con
curso lealmente al M inisterio.

Este hecho , que tanto honra al carácter holandés, es pcxx 
común en los anafes parlam entarios, y merece se le dé la m a
yor p u b lic id a d » {Corresp. p a rí.)

PO RTUGAL.

• Lisboa 4 d& M arzo.

Las noticias tecíbidas de Abrantes del dia 2 dicen que

¿los¿rebeldes permanecían en dacha ficha en Almeida ; que las 
'tropas leales estrechaban cada ve^ inas el bloqueo, y  que solo 
la falta de socorro basta pava hacerles sucum bir, pues los v í
veres que encontraron en la p laza  eran muy escasos ; que ios 
cabecillas están desesperados y  4os soldados en una completa 
insubordinación sin respetar á nadie.

E l general V alongo , que se hallaba en Tom ar , se dirigió 
en el mismo dia 2 á la Guarda por el camino de Gástelo Brau- 
c o : la-artillería que Labia en esta plaza ha marchado á unirse 
con la brigad a de aquel general.

E l vizconde de Fónte N ova en oficio del 28 dice que los 
revoltosos coutinúaa fortificándose en Alm eida.; pero que todo 
desaparecerá tan luego como llegue la artillería. Confirma la 
noticia de que los revoltosos carecen de víveres.

Constando de las correspondencias aprehendidas á los re 
voltosos que algunos oficiales é individuos de la disuelta guar
dia nacional de A lm eida ae habían unido á e llo s , S. M. ha 
expedido un Real decreto por la Secretaría de Estado de N ego
cios del reino,para que el gobernador c iv il del distrito de G uar
da proceda inmediatamente a verificar las ¡mas -escrupulosas y  
exactas averiguaciones á fin de investigar quiénes son los indivi
duos de l a  réferida guardia nacional que en efecto se han uni
do á los rebeldes , procediendo al embargo «de sus bienes , y  
encargando á los tribunales que les imponga^ el condigno cas
tigo luego que fueren habidos. {D iario do Governo.)

GRAN BRETAÑA.

Lóndres  1? de M arzo .

Fondos públicos. Consolidados al contado , 9 7 !  , F*
E spaña: D euda a c tiv a , 2 5.
Pasiva , 5| .
D ife rid a , 14»
T res por ro o  , 35$.

Si la Inglaterra y  la Francia no están empeñadas *en este 
momento en una guerra saugrienta, no es por falta de volu n 
tad de los enemigos de los G obiernos conservadores que d ir i
gen los negocios de ambos paises. ‘D ifícil es asegurar cuál de 
los dos Ministros , lord Aberdeen ó M r. G u iz o t, es el mas mal 
tratado por los enemigos de la paz europea. Léanse los perió
dicos de la oposición, y  en ellos se acusa á M r. G uizot de t r a i
dor, que ha sacrificado á sir ¿Roberto Peel el honor y  los inte
reses del pais. Consúltese el M orning -C h ro n icle , y  se «verá 
que lord Aberdeen es el esclavo de M r. G uizot. ¿ A  quién 
pues , hemos de dar crédito? L os hombres imparciales que nos 
sucedan podrán asegurar que es imposible que dos proposicio
nes contradictorias sean verdaderas. E l  M orning-Chronicle  ase
gura q u e  lord Aberdeen sacrifica el honor y  los intereses de la 
Inglaterra á la Francia-; los ,periódicos de la oposición france
ses afirman que M r. G uizot sacrifica los intereses de la F ra n 
cia y  de la Inglaterra. Semejante contradicción prueba q u e  las 
dos proposiciones son falsas: sin embargo causan mucho daño.

( M orning-H erald.)

L o  qne acaba de suceder en el asunto de T a it i  prueba que 
cuanto mas asegura M r. G u izo t con respecto á la Inglaterra la 
p az  y  la ¡prosperidad de su pais con una política previsora y 
pruden te, mas se le detesta y  mas se encarniza la  oposición 
contra él.

Las cartas particulares que recibimos manifiestan el m ayor 
sentimiento á vista de que el público francés no quiere com 
prender quem oa alianza estrecha entre la F ran cia y la In g la 
terra es la única que puede asegurar el mantenimiento de la  
paz en Europa. (%d.)

FRANCIA.

P a r is  2 de M a rzo .

Fondos ¡públicos. Cinco por 1 0 0 , 1 2 6 - 1 0 .
T res i d . , 8 2 - 80.
A cciones del Banco , 3 2 70 .
Cinco por 100 b e lg a , i o j j .
Id. id. portugués , 46.
E sp añ a: D euda a ctiv a , 38 j .
P a siva , 5| .

Escriben de T irria  á la G azét'te d' A&gsbotfrg que b e y  
de T ún ez se niega decididamente á ceder á las representacio
nes del Gobierno, sardo relativamente á la exportación del tr i
g o , y  que la escuadra de esta Potencia se reúne en C agliari, 
desde donde se hará á la vela á mediados de M arzo. Si á d i
cha época los esfuerzos de M r. de B ourqueaey y  de sir Strat- 
ford CanuÍDg han sido infructuosos , él caballero Mameli re
emplazará á M r. Courtois en él mando de la escuadra.

( D em . pac.)

E l proyecto de ley sobre la conversión de la deuda ha sido 
acogido favorablem ente en las sesiones de la  Cám ara de repre
sentantes de la  B élgica , {D ebá is.)

Las secciones han nombrado ayer la comisión que debe exa
minar la proposición de M r. de B ricqueviU e, relativa á deposi
tar las cenizas del general Bertrand terca  de las de Napoleón. 
Se han hecho algunas objeciones á la proposición , fundándose 
en que esto seria derogar la ley de 18 4 0 , por la cual se pres
cribe que solo el Em perador debe reposar bajo la cúpula del 
cuartel de los inválidos. M r, Las Casas ,  que con el ilustre ge
neral Bertrand acompañó eu su destierro á  Santa H< lena al Em 
perad o r, lia pronunciado en su sección un elogio completo del 
general.

w tJoa nación, ha dicho, se honra siempre tributando honores 
á la fidelidad , y  no se degrada colocando ciertas reputaciones 
sobre un pedestal muy elevado , porque hay ciertos caracteres 
que son la gloria y  la riqueza de una nación.”

La comisión se compone de M M . el general S u b erv ie , el 
general marques Oudm ot , e l genera! vizqonde Boonemains, 
Sapey , Constare , el general Durrieu , el barón de Lacoste, el 
coronel de Sevret y  eí general Paixhans. {Id )

NOTICIAS NACIONALESCoruña  4 de M arzo.

A y e r fueron revistadas las tropas de esta guarnición por el 
general segundo cabo D. Vicente de C a stro , quien los arengó 
con toda la energía que le es genial.

A y e r  comieron á bordo del G om er  el capifan general , gefe 
político «é intendente , habiendo sido recibidos con una salva 
de artillería. La comida duró hasta muy entrada la noche.

Santiago 2g de F eb rero .= E sta  tarde fueron sorprendidas 
de seis á siete arrobas de pólvora que con lucían áesta ciudad 
algunas mugeres y  arrieros, en cuya persecución salieron al
gunas partidas de tropa por haberse fugado estos.

E l día 27 D* José de Prada ha denunciado no criadero de 
hierro en R eboleiras, término de Penoata , ayuntamiento dé 
V illam artin  de Váldeorras , que con el nombre del Estudiante 
poseyó D . Manuel G arcía L o sa d a , poniendo ahora á la mina 
él «mismo nombre del Estudiante.

E l asesino Caátrovilar, que tantos dias de luto dio á Galicia 
y  tantas lágrimas y  sangre hizo verter , ha sido cogido al ama
necer del dia 2 , «juntamente con el presbítero D. Francisco F er
nandez, su confidente, en una cueva que dicen sirvió de alber
gue al ex-arcediano dé M ellid , cura de Freí jo, eu la parroquia 
de V il  1 al vite , dos leguas y  media de L u g o , en donde entró i  
das cuatro y  media de la larde en medio de un gentío inmenso 
deseoso de conocer á este nuevo jamancio. ( Centinela.)

A lc a lá  de H enares  5 de M a rzo .

Se ha constituido y a  en esta ciudad el depósito de señores 
gefes y  oficiales en situación de reem plazo, á las órdenes del 
Sr. general F u lgo sio , cuyo sugeto se hace cada dia mas acree
dor al aprecio de todos por la amabilidad y  buen compor
tamiento que usa con los mismos. Con el objeto de que haya 
entre tanta oficialidad reunidada un orden y organización para 
comunicar las órdenes y  cuanto pueda o cu rrir , se han forma
do «IT secciones, entre ellas siete de infantería y  cuatro de 
caballería , para todas las que se han nombrado en particular 
sus gefes y  ayudan tes, aquellos de la clase de-coroneles y  
estos de la de subalternos.

Se habla bastante por aquí de la expedición que se pix>- 
yecta para el A fr ica ; y  entre la mayor parte de la oficialidad 
dél depósito se notaa los mayores deseos de ser empleados en 
semejante empresa , y  de dar nuevas muestras de su valor y  
patriotismo á cuantos extrangeros osen hacer un ultraje cu a l
quiera al buen nombre español. (B . del E .)

V alencia  5 d<e M arzo.

V arias cartas recibidas del campamento de Cartagena , y  
escritas por oficiales de la benemérita Milicia nacional de Y e -  
cla , nos demuestran el entusiasma coa que los Nacionales de 
toda la provincia están Cooperando al sitio de aquella plaza, 
siendo lo mas satisfactorio encontrar entre sus filas hombres de 
todos los antiguos partidos. En las dei batallón de Yeola  no 
solo sucede esto, sino que algunos de sus dignos oficiales, di
vididos antes por opiniones políticas , hoy se hallan fraternal
mente unidos , que hasta escriben en uña misma carta todos 
envanecidos y  felicitándose por haberles cabi io la suerte de 
contribuir al exterminio de los enemigos de su patria y  de su 
Reina. (Situación .)

Idem 6.

Según todas las noticias que por diferentes conductos se 
han recibido hasta de ahora, debe llegar á esta capital S M. 
la Reina viuda Doña María Cristina y  SS. A A . SS. las Infan
tas que la acompañan el dia 7  del corriente.

L o que «se avisa al piíblico para conocimiento de los artis
tas y demas empleados en los trabajos y  obras de los festejos , 
públicos que con tan plausible motivo han de hacerse en la 
c iu d a d .= P . A . D . A . ,  Tim oteo Liern  , secretario. {Id.)

M A D R ID  1 0  DE M A R Z O

La Reina ha tenido á bien mandar se publique 
el siguiente

P lieg o  de condiciones para la subasta de 2 7 ,6 2 5  marcos de 
p lata que habrán de entregarse en las casas nacionales 
de moneda de M adrid y  S e v illa , y  para la  conducción a 
la Habana de cinco m illones de reales vellón amonedados 
con dicha plata.

I* E l contratista deberá entregar en la casa de moneda de 
M adrid 16 ,5 7 5  m arcos, y  1 i , o 5o en la de Sevilla . La plata 
que contengan estos 2 7 ,6 2 5  marcos deberá ser de ley de 
I 2 dineros. Si tuviese menos ley se hará la cuenta para redu
cirla á la de 12 d in eros, abonando en tal caso el contratista 
un 1 por 100 para gastos de afinación hasta ponerla ó la de 
Io£  dineros. Sea cual fuere la plata que se en tregu e, comple^ 
tara esta los 2 7 ,6 2 b  marcos de 12 dineros.

2- L a  entrega de la plata en las casas de moneda respec
tivas se liará por terceras partes, á saber : la primera de ellas 
á los 3 O dias de aprobada la subasta ; la segunda á los 20 
días siguientes, y  la ultima al espirar otros 20 dias después 
de verificada la anterior. El contratista podrá entregar desde 
luego , si le conviniere, la totalidad de (a p lata , ó en m a y o r e s  

cantidades que las señaladas en cada plazo. Los derechos de 
ensaye , ó sea de reconocimiento de ley , serán satisfechos por 
el insinuado contratista.



3 * Si no entregase  la plata en pasta según los términos e x 
presados en las rendiciones anteriores , la casa de moneda com 
prará por cuenta del contratista  la cantidad de marcos en el 
todo ó en parte  que corresponda á la entrega ó entregas res
pectivas.

4* L u e g o  q u e  la plata recibida  en cada una de 1¿S dos 
mencionadas casas de moneda este acuñada en la torna a de te r
minada por e l  G o b i e r n o ,  se entregara al contratista entalega
da y  encajonad* , siendo de cuenta de las mismas casas las 
m erm as, gastos de a le a c ió n ,  c o m b u s tib les ,  jornales y dtm as 
que se invierta  en la amonedación.

5* R e c ib id a  la moneda en los términos expresados , d e b e 
rá el contratista rem it irla  á la Habana en el purner buque 
español que salga  de C á d i z ,  pudiendo verif icarlo  en dos ó tres 
remesas, pero con  la brevedad  mas posible  , de modo q u e  á 
los JO días de  con clu ida  la acuñación se haya  hecho la total 
entrega en aquellas cajas.

6'? Cada remesa irá acom pañada de un Certificado de la 
casa de moneda donde se hubiese hecho la acuñación , en que 
se exprese la cantidad y  clase  de las monedas q u e  se entre* 
gueo al contratis ta ,  y  este deberá proveer al b u q u e  conductor 
de  los documentos correspondientes por parte de ia aduaua de 
salida.

y? E l  G obiern o  expedirá  las órdenes competentes para que 
el by* intendente de la H abana  disponga el pago de la pasta ó 
primera materia , y  del tanto por ciento que se estipulare  p o r  
este servicio . Se V erif icará  el in iicado pago en el acto de la en® 
t r e g a , y  esta se e jecutará  dentro dei término de ocho días de 
la llegada dei buque c o n d u c t o r ,  quedando entre tanto la m o 
neda á disposición y  bajo ia responsabilidad del contratista.

8* L o s  individuos que qu ieran  interesarse en este negocio 
se someterán á  las condic iones e x p r e s a d a s ,  y  propondrán so 
lamente el p recio  en qu e  ofrecen  suministrar al G o b ie rn o  cada 
marco de plata  de la referida le y  de 12  d in e ro s ,  y  el tanto 
por ciento que deba abonárseles por razón de gastos de t r a s -  
,porte de la moueda qu e  entreguen en la H a ba n a q  en la in teli
gencia  de q u e  tres millones de reales vellón habrán de a c u 
ñarse en M a d r id  y  dos en S ev il la .

9*  E l  remate se ver if icará  de una á dos de la tarde del dia 
I 2 de M a y o  de este año , hasta c u y a  hora se admitirán por el 
d irector  general del T esoro  las proposiciones que se hagan , las 
cuales se presentarán en pliegos c e r r a d o s ,  qu e  serán abiertos á presencia de la junta nom brada para esta subasta. E l secre
tario del T esoro  leerá en seguí ia L s  mismas pro p os ic io n es ,  de 
manera qu e  se enteren de ellas todos los c ircun stan tes ,  exten
diéndose un acta  en qu e  se copiarán  todas ; y  la propia junta 
las remitirá al m in isterio ,  informando sobre cuál sea en su j u i 
c io  la mas ventajosa , á fin de que recaiga  la aprobaciou  c o r 
respondiente.

i O. Solo seráo admisibles las proposiciones qu e  se hagan 
y  esten garantidas por personas de conocida responsabilidad, 
y  tanto el autor de la qu e  sea preferida como el que la garan
t ic e ,  serán responsables, en el caso de no c u m p lir la  , dei q u e 
branto q u e  resulte en una nueva subasta 5 y si en lugar de 
e l la  estimare el G o b ie ru o  emplear otros medios para la e je c u 
ción  del se rv ic io  de qu e  se t r a t a ,  de la diferencia  q u e  haya 
entre el coste q u e j e  tendría, en ooniormidad de la proposicioi 
a d m it id a ,  al qu e  tenga por su falta de cumplim iento.

I I .  L u e g o  qu e  recaiga la aprobación  del G obiern o  se h a 
rá saber al p ro p ín en te  qu e  fuere p re fe r id o ,  y  este se o b l ig a 
rá por escritura p ú blica  á cu m p lir  cuanto expresan las con di
ciones anteriores , cesando la responsabil idad de i  garantizado: 
lu e g o  qu e  el contratista haya entregado en las casas de m one
da l 5 8 o marcos de plata. Los gastos de escritura y  dema 
que hayan de ocasionarse en la subasta serán de cueQta del con 
tratista.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
D E M A D R I D ,

Q u ien  quisiere tomar en arrendamiento por tiempo de 9 
años el aprovecham iento de los pastos , leñas altas y  bajas,  
v e n to r r i l l o ,  tierras la b ra n tía s ,  pesca y  caza del soto del N e -  
grale jo  , propio de esta M . H .  vil la  , acuda á la secretaria dei 
R xcm o. ayuntam iento constitucional de la m is m a ,  donde se 
manifestarán las condic iones bajo las cuales se subastan , estan
d o  señalado para su rem;*te el lunes I I del corriente  á las doce 
del día en las casas consistoriales.

M a d r id  8 de M a rzo  de 1 8 4 4  = C i p r i a n o  M ar ía  C le tn en -  
Cin , secretario.

E l  habil itado de los Sres. gefes y  oficiales en comisiones 
activas  del servic io  procedeutes del arma de infantería ha 
rec ib ido  de fa pagaduría  mil itar del p r im er  distrito en F e b r e 
ro ultimo 1 2 8 , 7 2 5  rs. v n . , con los cuales ha satisfecho la 
m ensualidad de D ic ie m b re  anterior á 1 2 g  individuos de la 
exp resad a  clase q u e  se hallan empleados en las oficinas de esta 
corte.

M a d r id  6 de M a r z o  de I 8 4 4 — M ig u e l  O rt iz .

CONTADURIA G ENERAL DEL REINO.
D I S T R I B U C I O N .

Negociado 1 7 ..
Nota de los billetes del tesoro procedentes de la 

emisión de 160 millones de reales decretada por 
la ley de 20 de Mayo de 1812, cuya amortización, 
según los datos recibidos en esta Contaduría gene
ral, aparece realizada en el mes de Enero último.

Número Seríes á que corres Valor.
de billetes. ponden. Reales vellón.

1 7? 207
SO 9? 12,749

244 10 . 42,630
269 11 68 ,891 .-17
638 12 178,292

1221 13 303,312
JSdO 14 428,713
2343 15 578,575
2920 16 910,436
2360 17 618,593.. 17
2263 18 546,176
2S96 19 1.002,035

16444 Total. 4.690,610
M adrid 7 de Marzo de 184 4  = Perez«

T E S O R E R I A  D E  C O R T E .  - M e s  de Febrero de 1844.

E x t r a c t o  de la  c u e n ta  de la te so re r ía  de co rte  r e sp e ct iv a  al e x p r e s a d o  m e s ,  á s a b e r :

C A R G O . Papel. Giros. Metálico. Total.

Sxisfencia que resultó en fin de Eneró 
ultimo. .'......... .................. .. 1» . . . . . . .  '214-753*,8og. . 00 45.718,477...  17 7.61 r , 538. .  26 268.083,826.. 8

IN G R E S O S.

Conceptos eventuales.

yanancias y  pérdidas. ............................ ..
dividendos é intereses de papel de pro

piedad del Tesoro,................................

'♦ • • • 1 

• * ;

6,2.5o 

86,45 r.» 1 7

6,25o 

8 6 ,4 5 i .  . 17

Convenios y  negociaciones.

Anticipaciones ó préstamos... . ..............
Negociación , adquisición y  cange de 

efectos.. 0 . . . . . . . . . .  .....................

i  0.970,000 14.975.575. . 8 

5oo,ooó

to.66 6,4 8 4 . .  8 

'7.362,434. . '22

36.612,059* * 

7.862,434»-• 22

Billetes y  giros. .

Libranzas sobre tesorerías de Rentas y
arrendatarios. . .  ̂ ............ ..

[dem sobre cajas de U l t r a ma r . . . . . . . .
rdem á cuenta de particulares.........
[dem sobre tesorerías de ratnos espe

ciales................. .............¿ .
Pagarés del Tesoro.....................
inscripciones por deuda centralizada. .

• • 31.627,91 5. .  248 .736,585
9.525,400

860.000
680.000

2 .522,831 . .  5 • •

3 1 .6 2 7 , 9 1 5 . .  248 .736,585
9.525,400

860.000
680.000 2 .522,83 i . .  5

Traslaciones de caudales.
Traslaciones entre cajas del Tesoro. . . .  
[dem entre el id» y  ramos centralizados.

•• • •
6 .570,072.. 5 -i4t ,36 t.  . í 3 

13 ,391 . .  12
1 4 1 ,36 i . . i 3 6 .583,463 . .  1 7

10. $ 7 0,000 75 .9 9 8 ,0 79 ..  8 18.276,373. . 4 10 5.224 ,75 2..  12

D A T A .

Presupuestos.

Casa Real. . * ...................... . * ..................
Cuerpos colegisladores. . .  *« . »............*
Ministerio de Estado, . ..............................
Ministerio de Gracia y  Justicia. . . . . . .
Ministerio de Guerra.» . . . . . . . . . . . . .
Ministerio de Marina................................
Ministerio de la Gobernación................ ..
Ministerio de Hacienda................... ..
Construcción del palacio del Congreso* 
Gastos reproductivos. . . . . . . . . . . . . . .

• * 
• •

'2.143,000

'3.266*,943.. 5
:3 - '9 5 >49.7-- 6 

1 58, 1 ^ 8 . .  1

i 4,486. > 4

'-741,154,-. 17
181,634
2 3o ,000 

394^909.. 24 
1 1.968,397300.000 

350,480. . 23
ir.4 8 5-,54 7 . .  3 i

100.000

6,371

2.884,154. . 17  
1 8 1 ,634 
2 3 0,000 
394*909. . 24 

15 .2 35 ,34 0 ..  5 3 4 9 5 ,4 9 7 . . 6 
508,678.. 24 

1.485 ,547. .  3 1 
100,000 

14,486. 4 
6,071

Conceptos eventuales. y t

Consignaciones á fábricas de tabaco.. . .
Ganancias y  pérdidas. . * * .............. . . . .
Entregas á justificar. . . . * . * .
Caja nacional de Amortización.. * . . . » *  
Gastos no presupuestos.

1 4 7 9 1 ,6 7 9 .  . 2  *

445,322 
6.678,940. -. 25
2.884,066.. 33

4 , 562. .  6 
42,000 

'799,082.. 22. 
12,178** 7

445,322 1 6.683,5o2 . . 3 i 
42,000 

1 8 .4 7 4 ,8 2 9 ..  8 
1 2 ,1 7 8 . .  7

Convenios y  negociaciones.
Negociación , adquisición y  cange de 

Anticipaciones ó préstamos..............*.*
15.190,687-. , 8

7 .36 2 .4 3 4 ..  22 
35.24 2,4 94 ..  14 
10.322,570*. 1

2 .5 2 2 .8 0 1. .  5

5oo,ooo
4.000,000

• •

7 .8 62 .43 4..  22
39 .24 2.4 9 4 ..  14
2 5.5 13 .263. .  92.522.831. .  5

Billetes y  giros.
Pagarés del Tesoro , cancelados. . . *. „ 
Libranzas sobre tesorerías de Rentas, id* 
Idem sobre cajas de Ultramar, i d . . . * *

5.000.000 
15 1,000

5.000.000 . . • •

3.000.000 
15 1,000

5.000.000

Traslaciones de caudales•

Traslaciones entre cajas del Tesoro . .  
Remesas á cajas de Ultramar. =  Fili-

.» 3 .55o,co o

200,000

1.093,670** 19 4 .6 4 3 ,6 7 0 ..  i 9 

200,000

38. 133,366. «29 77.986,790.* 14 22.209,988.. i 3 *38.330*145. .  2a

Re sumen»

Existencia que resultó en fin de Enero. « 2 14 .75 3,8 0 9 ..  33
10.970,000

4 5 .718 .4 77 * . 17' 
75.998,079.* 8

7.61 i , 538. .  26
18 .2 7 6 ,3 7 3 ..  4

268.083,826. * 8
105.244,752..  12

Total cargo.......... ..
Salidas en dicho mes de Febrero............

22 5.723,809 .. 33 38.i 33,366. .  29
1 2 1 .7 1 6 ,856. .  25 

77.986,79°»* 14
2 5 .8 8 7 ,9 1 1 . .  3o 
22.209,988*. i 3 373.328,578*»20 

i 38.33o , i 45*. 22

Existencia para I? de Marzo siguiente*

D* Manuel de Sierra, contador de Ce 
tervencion de esta contaduría de mi cargo

187.59 0 ,44 3..  4

Madrid 29 de 1
irte. == Certifico que eí 
i» Madrid 4 de Marzc

43.730,066. * 1 i

febrero de l844*=±5®

1 precedente extracto 
t de i844.=i=Manuel <

3 6 7 7 ,9 2 3 . .  17

edro N .  Fernandez.

se halla conforme cc 
le Sierra.

234.998,432. . 3 2  

m los asientos de in-

A D M IN IS T R A C IO N  D E  B IE N E S  N A C I O N A L E S .
P R O V I N C I A  D E  S E V I L L A . — C L E R O  S EC U L A R .

Trimestre vencido en fin. de Setiembre de 1843.
E s t a d o  que manifiesta la recaudación y salidas de fondos correspondientes á los bienes del clero  s e cu la r  

de esta provincia, comprensivo del trimestre vencido en fin de Setiembre de 1843* con arreglo á lo pre
venido en el art. ti- de la ley de 2 de Setiembre de 1841.

Recaudación. Papel. Metálico. Total.
P o r  existencias qu e  resultaron en fin del trimestre vencido en

fin de  J u n io  d e  este  año................... ........................................  ^
P o r  r e c a u d a c i ó n  Ver i f i c ada  en la a d m i n i s t r a c i ó n  p r i n c i p a l . . .  203,953*. 12

4 1 ,210 . . 16 
199 ,223. . 17 

57*71 2 . .  7

82,6o t . .  8 
463,176  .29

57>7i2 --< 7.



Por id. en la de Ecija...........................................................................
Por id. en la de Osuna. ......................................................................

2,090. . 26
1 4.5 1 2 . .  11
28 .37 3 . . 3
1 4 . 1 0 8 . .  3
38,834

2 ,9 9 0 . .  2 
14,0 í 2 . .  1 
2 8 , 3 7 3 . .
I 4 , r c 8 . .
38,8 04

Distribución. 3o 5,344- • 4 ?>g6,f)6g . . i 5 7 0 2 , 0 13 . .  1

Por sueldos de la contaduría de bienes nacionales. . . . . . . . .
Por houorarios del administrador principal y  subalternos. . . .

Por entregas al Banco de San Fernando.......................................
Por remesas en papel de crédito á otras dependencias...............
Por entregas en tesorería de provincia. . .....................................

3 o 5 , 3 4 4 .  . 4

•1,99.9.-. 3 a.
6 ,740. . I I
5,236. .3  c

2 7 . 0 3 3 . .  10 
4,5 r 0. . 26

9 0 .0 3 4 . .  8

12 5 ,7 0 0

1 .9 9 9 . .  0
6 .7 4 0 . .  í 
5,2 36 . . 3

27,020. . r 
4 ,5 f 0. . 2  

9 0 .0 0 4 . .  
0 0 5 ,0 4 4 . .
120,700

Suma total de distribución.............
Id. de recaudación.......... ..

300 ,3 4 4 . .  4
3 o 5 , 3 4 4 .  . 4

2 6 1 ,545 . 16  
% f í , y ( u ) . . i 5

5 6 6 ,8 8 9 . - 2
7 0 2 , 3 1 0 . .  1

Existencias en 3o de S-liem bre .................... .. V i 3 5 , 4 2 3 .  . 33 1 3 5 , 4 2 0 . .  3

Sevilla 20 de Octubre de 1843. =  Valentín de Toro. =* Es copia. «=» J avier Gcvantea.

Trim estre vencido en fin  de Diciembre de 1843.

E s t a d o  que manifiesta la recaudación y salidas de fondos correspondientes á lo s  bienes deí c l e r o  s e e u Í3 
de esta provincia,  comprensivo del trimestre vencido en fin de Diciembre de 1843,  con arreglo á lo p rí  
venido en el art. 8? de j a  ley de 2 de Setiembre de 1841.

Recaudación. Papel. Metálico. T d a l.

Por existtncias que resultaron en fin del trimestre vencido en

Por recaudación verificada en la administración p r in c ip a l . . .  
Por id. en la subalterna de Carmona................................ ..............

Por id. en la de Ecija...........................................................................
Por id. en la de Osuna........................................................................
Por id. en la de Sanlúcar............ .......................................................

12 ,1 8 6 .  . 27
135,4 23. .33 
2 1 9 , 9 7 6 . .  4  .

0 1 .8 8 2 . .  28 
4 , 573 
8 ,456. .  18

5 3 .0 7 8 . .  20 
14 ,3 4 8
r i , 3 6 r . . 17

1 35,423  . 3 
2 3 2 , 1 6 2 . .  3

3 1 .8 8 2 . .  2 
4*573 
8 , 4 8 6 . .  1

5 3 .0 7 8 . .  2 
1 4 3 4 8
1 1 . 3 6 1 . .  i

Distribución, 1 2 ,1 8 6 . .  27 4 7 9 ,4 0 0 . .  18 4 9 1 , 5 8 7 . .  1

Por sueldos de la contaduría de bienes nacionales................. . .
Por honorarios del administrador, principal y  subalternos.
Por gastos ordinarios..............................................................................
Por id. extraordinarios............................ . ...........................................
Por cargas de justicia..........................................................................
Por entregas en el Banco de San Fernando.................... ..
Por remesas en papel de crédito á otras dependencias............... 1 2 , 1 8 6 . . 2 7

1 .333. .  r 0
9 .6 4 0 . .  T 8 
6,5 7 6 . .  14

3 7 ,7 6 6 .  . 16  
2 1 , 9 4 8 . .  8 

2 7 0 , 2 3 7 . .  18

1 .333 . .  1
9 . 6 4 9 . .  1 
6 ,576 . . 1

0 7 . 7 6 6 . .  1
2 1 . 9 4 8 . .  i 

2 7 3 , 2 3 7 . . Ti
12 ,18 6. . 2

Suma total de distribución.......... ..
Id. de recaudación.. . . . .

1 2 , 1 8 6 . - 2 7  
1 2 ,1 8 0 .  . 27

35o :5 i 1 . .  16  
4 79,400. . 18

3 6 2 ,6 9 8 .  . 
4 9 1 , 8 8 7 .  . I

Existencia* en 3 l de Diciembre.................... 12 8 ,8 8 9 . • 2 12 8 ,8 8 9 . .

Sevilla 12  de Febrero de 1844* =  Valentín de Toro. =s Es copia. « J a v i e r  Govantai.

BOLSA D E  M A D R ID .

Cotización del dia 8 de Marzo á las dos de la tardé,

EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en el gran lib ro  á 5 por 100 , 00.
Títulos al portador del 5 por 100, 2 2 | y 22|- en carpetas al con 

tado: 2 2 | , nuere dieziseisavos, once dieziseisavos y 22£ á v. f. ó vol.:
2 2 | y á v. f. ó vol. á prim a de £ y f  en carpetas.

Id. del 5 por 100 procedentes de la conversión de la deuda exte
rio r , 00.

Inscripciones en el gran libro á 4 por 100 , 00.
T ítulos al portador del 4 por 100, 00.
Id. id. del 3 por 100, 30 al contado: 3.0f ,  f , 50|-, £ ,  tres dieziseis-

avos, un treintaidosavos y 3 0 | á v. f. ó vol. y firm e.: 32 , 3 l£ ,  31 
50£, 30 , | ,  31£ y 3 0 | á v. f. ó vol. á prim a de 1 , \  y  1.

Inscripciones de la deuda flotante del tesoro, 51 y  50 á 60 d. f. i
▼ol.: 54 á 60 d. f. ó vol. á prim a de 1.

Cupones llamados á cap ita liz a r, 00.
Idem no llamados á cap italizar, 2 6 f al contado: 274 a v. f. ó vol 
Vales Reales no consolidados, 104 á 60 d. f. ó vol.
Deuda negociable de 5 por 100 á p ap e l, 00.
Id. sin Ínteres, 7 f  á 59 d. f. ó vol.: 7f- á 30 d. f. 6 rol. á p rim

¿e 5.
Acciones del banco español de San F e rn an d o , 00.
Idem  de la compañía del Canal de C astilla, 00.
Idem  de la carretera de la Coruña, 00.
Idem  de idera de V alencia, 00.

C A M BIO S.

Ldndres á 00 diag , 37|. P aris , 16-8 á 0.

A lican te, 1 pap. d. M álaga, d j  pap. d,
Barcelona á ps. f s . ,£  d. Santander, 4 id. id.
B ilbao, £ d. Santiago, j  id. id.
C ádiz, l f  pap. id. S ev illa , 1 id. id.
C oruña, 1 d. V alencia , 4 d.
G ran ad a , 14 id. Zaragoza, 1 id.

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

BIBLIOGRAFIA.

t  03  M I S T E R I O S  D E  P A R I S , novela escrita en francés 
"  por Mr. Eugenio S u d , y  traducida al castellano por Dun 
Antonio Flores.

P ro sp e cto .« E l  dia que se publicó en Paris la primera par
te de esta novela se agoló una edición de 5,000 ejemplares. 
Dos años han trascurrido desde aquel acontecimiento literario, 
y  en ese tiempo ha terminado la publicación de toda U obra, 
de la cual se han hecho l o  ediciones en la capital de Francia 
y  varias otras en algunas capitales de provincia francesas. Los 
autores dramáticos se apoderaron al momento de las interesan
tes situaciones que ofrece cada capítulo, y  el iateres dramatice

de los Misterios de Paris ha sido explotado por los poetas fran
ceses en multitud de comedias, calcadas sobre los asuntos mas 
notables de la obra. N o  hay una casa en Paris donde no ge vean 
en cuadros los principales personages de esta novela, y  con 
ellos se han ilustrado los calendarios de este año.

E l  gran respeto que tenemos á nuestro inmortal Cervantes 
nos hace temblar por una comparación de su obra con otra cu a l
quiera ; pero nada aventuramos al decir que los Misterios de 
París tienen mas de un punto de comparación con nuestro 
Quijote.

De la traducción nada tenemes que decir. Cree el traduc
tor que para la falta que haya cometido al intentar tan diHcil 
trabajo no hay remedio posible, y  se ha limitado á no incur
rir en otros defectos que estaban á su alcance. Las faltas que se 
adviertan en esta traducción serán hijas de la ignorancia ó del 
descuiao, pero tío de la intención del traductor.

Eugenio Sué empieza su novela en el rastro de Paris , la 
sigue después en la alta sociedad, pasa detenidamente por la 
clase media , y  retrata todas las clases y personas de la socie
dad moderna de Paris con admirable fuerza de colorido, y las 
descripciones son, al par que minuciosas, entretenidas y  filo
sófica*. Preciso es acompañarle paso á paso en su extraordina
ria perigrinacion para conocer todo el valor de una obra que 
basta por sí sola para inmortalizar el nombre del célebre no
velista francés.

L a  traducción que hoy anunciamos se empezó á insertar 
en dos periódicos políticos de M a d rid ;  y  varios otros de las 
proviocias , entie ellos el Globo de Cádiz , el Diario constitu
cional de Zaragoza y  el Guadalquivir de Sev il la ,  nos hicieron 
la honra de engalanar con ello sus columnas. Citamos e*ta c ir
cunstancia para que nuestros lectores conozcan la importancia 
del original, cuya traducción damos al público.

Condiciones de la  suscricion .

L a  obra constará de i o  tomos , y  consultando la com odi
dad d¿l público* ha dispuesto el editor que el tamaño de ca
da tomo sea en 16? rnarquilla , y  que conste de mas de 3 o o  pá
ginas de impresión.

Cada mes saldrán á luz dos tomos, estando pronto el pri
mero para el dia 20 de e«te mes.

F.l precio de cada tomo, llevado á casa de los Sres. suscrito- 
res , será e! de ó' rs. vu. para todos los que esten suscritos á 
cualquiera obra ó periódico de los que publica D. Ignacio 
B o ix ,  y  y  rs. en la* provincias para los que se hallen en el 
au>,mo caso.

De igual ventaja disfrutarán los Sres. suscritores que lo ha
yan sido al Bien del pai3.

Para los que no tengan uiuguua de estas circunstancias, y  
deseen suscribirse, será l o  rs. el precio de cada tomo , y  i i en 
las provincias.

Nota. Si esta novela tiene la aceptación que espera su edi
t o r , se repartirá con el ultimo tomo una gr*n lámina con 5o 
retratos de los personages mas notables de ella.

Otra. Los que gusten suscribirse se servirán dejar una no
ta con las señas de su habitación en la casa librería de Boix, 
calle de Carretas, num, 8 ; y  de no hacerlo asi podrán entre
gar esa misma nota al repartidor del Diario de avisos, ú otro 
cualquiera que lo sea en alguna de las publicaciones del se
ñor Boix.

El tomo primero se ha repartido á Jo* su*eriíores del Diario 
y  Nuevo avisador que han dado nota por medio de ios repar
tidores : los que no lo hayan verificado lo podrán hacer, y  en 
seguida se les enviará á su domicilio.

I ) T B L T O T E C A  popular económica.=Prospecto.=»Objeto de 
esta publicación y  materias que abrazará.«Nuestro  objeto 

es facilitar la adquisición de buenos libros, aun á las personas 
menos acomodadas , dándolos á un precio de que hasta aquí no 
hay ejemplo. Gomo consecuencia de este plan la Biblioteca po
pular económica comprenderá todas las obras y a  publicadas 
de conocido mérito y propiedad general, y  las inéditas origi
nales ó traducida* que por su importancia se consideren digna* 
de figurar en la colección. Para conciliar el gusto de (oda cla
se de lectores, la publicación se hará alternando las de estu
dio con las de recreo, las serias coa las Ustivas, la prosa coa 
la poesía , lo útil con lo agradable. Fácil nos tuera iudicar las 
principales obras que pensamos dar al público; pero adema* 
de exuoso , lo creemos un trabajo inútil ; la palabra todas que 
hemos usado no txciuye mas qne aquello que por malo me
rezca ser excluido. La historia de E sp añ a, la de F ran cia , da 
de Inglaterra, la de Portugal, las principales crónicas, lar 
obras de Moralin , las de Jovellanos, las de Fr. Luis de León, 
las de Santa T eresa , nuestro teatro antiguo, el D. Quijote, el* 
Gil Blas,. el Diablo cojuelo , las novelas de Cervantes, las de 
Waher Scott, hts de D  amas, las de Jorge Sand , las poesías1 
de Iglesias , las del Maestro González , las obras de geografía, 
las ue educación, los compendios de historia, los devociona
rios , los catecismos, las novenas , la semana santa ; todo, vol
vemos á repetir, cabe en nuestro plan, y  todo lo obten Irán 
nuestros suscritores por tina quinta parte de su precio actual, 
impr-so elegante y  correctamente, en esquimo papel.

Sistema de p u b lica c ión .« E l  que hem;s imaginado para 
realizar tan extenso pensamiento es el mas Benrillo del amado; 
cada dia , sin excepción, publicaremos un pliego impreso do 
nuestra Biblioteca, y  cada pliego costará dos cuartos.

Para formar una idea de la economía del precio basta 
calcular que al cabo de un mes, que habrán paga lo los suscri- 
tores 7 rs., recibirán 3o pliegos impresos ó sean 4^0 pígina*' 
en 8 .° ,  que es la forma que hemos adoptado, las cuales com- ' 
ponen muy cerca de dos tomos de un tamaño regular;  de 
mauera que no es aventurado calcular que las obras que en el 
día cuestan 20 rs. no excederán mücho mas de una peseta , y 
apeuas llegarán á l o o  rs. las que ahora pasan de 400.

Condiciones de suscricion = P a r a  evitar confusión en U 
contabilidad es indispensable que sirva de base la moneda: 
asi pues en Madrid no se admitirán suscriciones por meuos de 
l 7 pbegvis , que á razón de dos cuartos cada uno , forman una 
peseta, quedando al arbitrio del suscritor pagar todos los mas 
que quiera, con tal que su importe forme reales cabales.

Los suscritores de las provincias pueden obtar por uno de 
los dos medios, ó el de señalar una persona aqui que se encar
gue de recibir y  pagar los pliegos ó los tomos , al mi-mo pre
cio que los de Madrid, ó el que se le remitan los pliegos cor- 
respon lientes cada correo, francos de porte: en este últim > 
caso tienen que pagar á razón de tres cuartos por pliego, cuyo 
exceso es el importe de tranqueo, debiendo abonar por lo me
nos 5 4  pliegos á la v e z ,  que importan I a rs. , con el fin de evi
tar á la empresa gastos de correspondencia; y  queda también 
á *u arbitrio pagarlos pliegos que gusten mas, coa tal d e q u e  
formen reales completos.

Pantos de suscricic)n.=En Madrid en el Gabinete literario* 
calle del Príncipe, núm. 2.5 ; en las librerías de S a n z , Cuesta 
y  Europea, y por conducto de los distribuidores.

En las provincias en todas las librerías y  administraciones 
de correos del reino, corresponsales del establecimiento tipo
gráfico del 8r. Mellado , editor de esta publicación.

En Paris en el depósito de libros españoles, rué Lafiite 
núm. 34 , y  en la Habana en la redacción del Diario mer
cantil.

También se suscribe en las provincias directamente por 
medio de libranzas á la orden deí director , siendo de cuenta 
de la empresa el quebranto de giro.

La redacción está establecida en la calle del Sordo , nú
mero 1 1 ,  cuarto principal, donde se dirigirán todas las recia- - 
maciones y cartas franco el porte.

Obras en p re n sa .« L a  primera que se repartirá será una 
lindísima Semana Santa coa grabados, dando á esta obra la 
preferencia con el fin de que esté ea po 1er de los suscritores á } 
tiempo, para que puedan usarla en las solemnidades religiosa* 
de este año , y  cuyo precio puede calcularse de 4  * 6 rs. por 
iuscricion. Seguirá el Quijote, Ja primera de nuestras obras, 
clásicas, y  después la historia de la revolución de Inglaterra, 
por Guizot. Luego daremos un nuevo compendio de la historia 
de España, obra original inédita de autor acreditado, que abra
zará hasta fin del año último de I 843 ; las obras de Moratiu, 
un curso completo de geografía de España, nuevo é iuédito taui* 
bien, y  entremezcladas algunas novelas de Arlincourt , y  obr-i* 
de nuestros autores clásicos , alternando para ofrecer la posibU 
variedad.

El pliego primero se repartió el miércoles 8 del corriente. .

T E A T R O S
C R U Z .  A  la* cuatro y  media de la tarde.
Después de uaa brillante sinfonía se volverá á ejecutar la 

raciosa comedia en un a cto , titulada

E L  M A R I D O  S O L T E R O .

En seguida se presentará Mr. Leboeuf con sn corapañ.a 
tlética y  gimnástica á ejecutar sus sorprendentes ejercicio;».

A  las ocho de la noche.
Se'pondrá en esgeoa la muy aplaudida comedia en cu*tio 

ctos , titulada

L A S  T R A V E S U R A S  D E  J U A N A .

Intermedio de baile.
Terminando la función con un divertido sainete.

C I R C O .  A  la* siete y  mBilia de la noche.

E L  N U E V O  M O ISÜ S.


